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«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente. 

Es incontrovertible la información que se tiene respecto al
mal funcionamiento de los organismos autónomos no es
posible defender a quienes desde el cobijo del ejercicio de
la autonomía administrativa y operativa, ejercieron graves
procesos de ineficiencia estatal y de administración públi-
ca, el Estado mexicano es responsable de velar por el cum-
plimiento de la Ley; en consecuencia el Ejecutivo federal y
el Legislativo deben ordenar la funcionalidad de dichos ór-
ganos, buscando determinar los cauces legales y adminis-
trativos para servir al pueblo de México.  

La simplificación orgánica es una muestra de la responsa-
bilidad que el gobierno de la cuarta transformación asume
para cuidar y preservar los servicios, garantías y normas en
la búsqueda de mejorar la gobernabilidad del país que his-
tóricamente representa el espíritu del servicio público para
servir a sus ciudadanos, las instituciones deben cumplir
con sus funciones, simplificar trámites, evaluar políticas,
integrar el desarrollo para la competencia económica, cre-
ar rutas para la regulación del mercado, de las telecomuni-
caciones o del internet y  al mismo tiempo promover los
derechos fundamentales, su aplicabilidad técnica-operativa
para servir a la sociedad, lo que debe resaltar aquí es la
promoción de la austeridad republicana, se busca disminuir
los costos, defender la soberanía nacional y promover la li-
bertad comercial en favor de la economía de México. 

Construir hoy las presentes reformas nos recuerdan tam-
bién el sentido de la sublevación que inició el 20 de no-
viembre de 1910, su importancia es hoy una referencia éti-
ca, defender la democracia es defender a México, este es el
bien superior de la República, toda acción que se gesta en
la Cámara de Diputadas y Diputados hoy representa la vo-
luntad democrática y el respaldo social de la mayoría de los
electores para determinar el destino de la patria y de la ad-
ministración de los recursos y bienes de la nación. 

Durante más de tres sexenios la administración pública del
país sufrió modificaciones en la conformación de sus insti-
tuciones, específicamente con el reformismo conservador
del llamado Pacto por México, que a partir de 2013 otorgó
mayores asignaciones presupuestales a través de los proce-

sos de administración y de autonomía, ese pasaje reforma-
dor derivó en una crisis de corrupción al interior de muchos
de los organismos, los neoliberales instalaron un tipo de
administración pública que otorgaba plazas, coordinacio-
nes operativas, direcciones de área y una infinidad de car-
gos de la burocracia dorada para administrar un sistema de
cuota política, es decir, lo que defiende la oposición es la
pérdida del control financiero de los llamados organismos
autónomos, ellos bajo ningún espacio buscan la eficiencia
de los servicios de las instituciones públicas. 

La eliminación del Sistema Nacional de Mejora Continua
de la Educación, la eliminación del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAI), la eliminación del Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval) no afectan la educación, el acceso a la verdad o
la medición de los estándares en materia de pobreza, se ha-
rá una simplificación orgánica, en el caso del Coneval sus
funciones en medición de pobreza serán asumidos por el
INEGI, el desarrollo social, las metas de política-pública
de bienestar y la evaluación de los programas están segu-
ros con la simplificación. 

El caso que más se ha mediatizado entre los sectores fi-
nancieros es el de la Comisión Federal de Competencia
Económica (Cofece), sin embargo será el gobierno de Mé-
xico quien asumirá las facultades necesarias para cumplir
con las rutas y objetivos de la institución, la regulación de
la competencia económica es orientada hoy en día para
promover el interés de la economía nacional, las empresas
privadas deberán cumplir con la reglamentación oficial pa-
ra la promoción y diversificación del capital.  Sin embargo,
la política fiscal y de recaudación será en favor de la ciu-
dadanía de acuerdo a la meta hacendaria del Ejecutivo fe-
deral, durante 2025 iniciará el proceso gradual y sistemáti-
co para a reducción del déficit fiscal para a asegurar la
progresión y sostenibilidad de las finanzas públicas, vivi-
mos una época de transformación social el nuevo Estado de
Bienestar va consolidándose. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2024.— Di-
putada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



«De la diputada María del Rosario Orozco Caballero, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Compañeras y compañeros legisladores; pueblo de México: 

El día de hoy discutimos un dictamen que representa una
oportunidad única para transformar de raíz el funciona-
miento de nuestro Estado. Este proyecto no se trata solo de
una reforma administrativa; se trata de una decisión histó-
rica para optimizar los recursos de la nación y construir un
México más justo y eficiente.  

La cuarta transformación nos ha enseñado que gobernar no
es acumular estructuras costosas ni perpetuar privilegios de
una burocracia que, en múltiples ocasiones, ha operado al
margen de las necesidades del pueblo. Este dictamen tiene
un objetivo claro: reincorporar las funciones de los orga-
nismos autónomos a la Administración Pública Federal pa-
ra evitar duplicidades, reducir costos y asegurar que cada
acción del gobierno beneficie directamente a la población. 

Esa reforma no sólo representa una victoria política, simboli-
za la voluntad de un pueblo que exige un cambio verdadero,
un cambio que toca las raíces de las estructuras que por años
fueron ocupadas por los intereses de unos pocos, alejando el
poder de su propósito más noble: Servir al pueblo. 

¿Por qué es necesaria esta reforma? 

Porque: - Genera ahorros significativos, que podrán rediri-
girse hacia programas sociales para combatir la pobreza y
la desigualdad. 

–Elimina la duplicidad de funciones, evitando que se
desperdicie el presupuesto en tareas que ya realiza el
Ejecutivo federal. 

–Fortalece la transparencia y la rendición de cuentas,
consolidando las responsabilidades bajo estructuras más
eficientes y mejor coordinadas. 

Un ejemplo claro de ello es la propuesta de que el INEGI
asuma la medición de la pobreza y la evaluación de pro-
gramas sociales, tareas que antes realizaba el Coneval. Con
esta medida, centralizamos la labor técnica en un organis-
mo consolidado, sin comprometer la calidad de los análisis
ni la imparcialidad de los datos. No habrá más distancia-
miento entre las decisiones de gobierno y el pueblo. Se
acabaron los privilegios y la simulación. México merece

una administración más eficiente, más transparente y, sobre
todo, más cercana a su gente. 

No podemos ni debemos olvidar que muchos de estos or-
ganismos autónomos fueron creados bajo promesas de im-
parcialidad y justicia, pero en realidad funcionaban como
simples cuotas y cuates, manipulando decisiones en bene-
ficio de intereses privados, perpetuando una burocracia do-
rada que drenaba recursos públicos al servicio de su propia
casta privilegiada, mientras millones de mexicanos enfren-
taban carencias y desigualdades. 

Hoy decimos: ¡Basta! Basta de estructuras que representan
un lastre para el desarrollo nacional.  Basta de organismos
que duplican tareas y generan gastos superfluos. 

Esta reforma no sólo es un cambio estructural, es una trans-
formación ética y moral que toca a cada rincón de la admi-
nistración pública.  

Debemos erradicar la opacidad y dar vida a una nueva era
de transparencia, se mantiene el compromiso con la pro-
tección de datos personales y el acceso a la información,
pero ahora bajo una estructura más eficiente y menos cos-
tosa. 

Esta reforma es particularmente relevante en sectores es-
tratégicos como la energía, las telecomunicaciones y la
competencia económica. 

En materia energética, se fortalecen las atribuciones del
Ejecutivo federal para garantizar la regulación técnica y
económica, asegurando que los recursos del sector se ges-
tionen en beneficio del pueblo. 

En telecomunicaciones, se eliminan intermediarios para
que el Ejecutivo sea el encargado de garantizar el acceso a
internet y servicios de radiodifusión, un derecho que no
puede depender de intereses fragmentados. 

Esta no es solo una reforma administrativa, es una apuesta
para el futuro. Al simplificar la estructura del Estado, redu-
cimos la carga presupuestal y liberamos recursos para lo
que realmente importa: educación, salud, infraestructura y
programas sociales. 

Se garantiza que las funciones de competencia y de eva-
luación educativa, antes gestionadas por organismos des-
acreditados, se reorienten a través de nuevos esquemas más



eficientes y responsables. No habrá más distanciamiento
entre las decisiones de gobierno y el pueblo. Se acabaron
los privilegios y la simulación. México merece una admi-
nistración más eficiente, más transparente, más humana y,
sobre todo, más cercana a su gente.  

Compañeras y compañeros legisladores, el mandato que
nos confirió el pueblo el pasado 2 de junio, no es una sim-
ple tarea política, es un compromiso de transformación. Se-
guiremos trabajando juntos, sin descanso por una nación
donde la justicia no sea un privilegio, sino un derecho. Por
un México que renace en cada decisión que tomamos y que
avanza hacia un futuro de esperanza, con valores firmes y
la mirada puesta en el bienestar de todas y todos. 

Votar a favor de este dictamen, no solo es por un acto de
coherencia con la política de austeridad republicana, sino
por nuestro compromiso con un México más eficiente, más
justo y más próspero. 

Muchas gracias. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2024.— Di-
putada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica).»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente. 

Hoy me dirijo a esta honorable asamblea para expresar, sin
rodeos, mi respaldo absoluto a la iniciativa de reforma en
materia de simplificación orgánica presentada por el mejor
presidente de México hasta ahora Andrés Manuel López
Obrador. Esta reforma no solo fortalece el Estado mexica-
no, sino que también acaba con esos focos de corrupción
que durante tanto tiempo han sido minas de oro para unos
cuantos. Dejemos las cosas claras: la simplificación orgá-
nica es un golpe directo contra los intereses de quienes han
visto al Estado como una fuente inagotable de beneficios
personales. 

Esos organismos autónomos que hoy la oposición defiende
con tanto fervor son los mismos que se convirtieron en re-
fugios para sus privilegios. Muchos de ellos, como el IN-
AI, fueron utilizados para facilitar contratos millonarios a
personajes como Xóchitl Gálvez, quien aprovechó la ban-
dera de la transparencia para enriquecerse a costa del pue-
blo. No estamos aquí para proteger esos privilegios; esta-
mos aquí para ponerle fin a esa corrupción descarada que
tanto daño le ha hecho al país. 

Esta propuesta surge de un problema evidente: la disper-
sión de funciones, la duplicidad y la falta de resultados
concretos para el pueblo de México.1. ¿Para qué queremos
organismos que no funcionan, que sólo consumen recursos
y no entregan resultados? Estamos hablando de más de 32
mil millones de pesos que se destinan a mantener organis-
mos que en muchos casos no cumplen con su propósito.2

Organismos como el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(INAI) han sido cuestionados por su eficacia y costo-bene-
ficio.3. Necesitamos instituciones que sirvan al pueblo, no
a los intereses de una élite privilegiada.  

Estamos aquí para eliminar duplicidades y cortar de raíz el
derroche del dinero del pueblo. ¿Por qué seguir alimentan-
do una burocracia inflada cuando esos recursos podrían uti-
lizarse para hospitales, escuelas y seguridad? Esta reforma
es un golpe a los gastos superfluos que benefician a unos
pocos a costa del bienestar de la mayoría.4

Al centralizar las funciones que antes estaban dispersas en
organismos autónomos ineficaces, fortalecemos México.
Esto permitirá decisiones más rápidas y efectivas en secto-
res estratégicos como la energía y las telecomunicaciones,
donde no podemos darnos el lujo de dejar el control en ma-
nos de intereses particulares.5

Los ahorros que se generarán con esta simplificación irán
directamente a fortalecer los sectores que realmente impor-
tan: salud, educación, seguridad y desarrollo social. No
más desvíos ni gastos en oficinas que no aportan valor tan-
gible al país. Cada peso ahorrado es un peso que irá donde
más se necesita, en beneficio del pueblo.6

La reforma no busca debilitar a México, sino fortalecerlo.
Centralizar las funciones es clave para evitar la fragmenta-
ción y la ineficacia que durante años han frenado el desa-
rrollo nacional. Al eliminar los "cuellos de botella" admi-
nistrativos, aseguramos una gestión eficiente y eficaz, algo
que es indispensable para atender las necesidades del país.7

Muchos de los organismos que se propone reestructurar
han sido señalados por falta de transparencia y eficacia. Al
transferir sus funciones a dependencias del Ejecutivo, no
solo mejoramos la eficiencia del Estado, sino que recupe-
ramos el control sobre sectores estratégicos que deben es-
tar al servicio del interés público.8

La oposición quiere hacernos creer que esta reforma pone
en riesgo la transparencia, pero lo cierto es que lo que re-
almente les preocupa es perder sus espacios de privilegio.
La simplificación orgánica establece procesos más riguro-
sos, auditorías constantes y la participación de la sociedad
civil.9 Con esta reforma, garantizamos que los recursos del
Estado sean utilizados de manera efectiva y transparente. 

No más opacidad, no más espacios para que los amigos de
la oposición hagan negocios a costa del pueblo. Esta con-
solidación de funciones no es para ocultar nada sino para
que cada peso y cada decisión sean trazables y claros. No
permitiremos que la corrupción se esconda detrás de es-
tructuras complejas y opacas. Al contrario, buscamos un
Estado más transparente y cercano a la gente. 

La simplificación orgánica tiene un impacto directo en la
vida del ciudadano común. Al reducir el gasto burocrático,
podemos destinar esos recursos a los servicios que verda-
deramente importan: mejor educación, mejor salud y ma-
yor seguridad. Los hospitales tendrán más recursos, las es-



cuelas estarán mejor equipadas y la infraestructura será
más sólida para responder a las necesidades de la pobla-
ción.10

Además, la simplificación ayudará a reducir la carga buro-
crática sobre los ciudadanos y las empresas. ¿Cuántas ve-
ces hemos escuchado a la gente quejarse de la interminable
cantidad de trámites y requisitos que la burocracia impone?
Este sistema arcaico no sólo frena el desarrollo, sino que
también se convierte en un obstáculo para la inversión y el
crecimiento económico.11

Esta reforma es un paso necesario hacia la modernización
del Estado mexicano. No estamos aquí para defender pri-
vilegios ni para perpetuar prácticas que han frenado nues-
tro desarrollo. Estamos aquí para transformar, para cons-
truir un gobierno que realmente trabaje para el pueblo y
que esté dispuesto a cambiar lo necesario para adaptarse a
las necesidades actuales. 

La cuarta transformación rompe con las estructuras que sólo
habían servido para beneficiar a unos cuantos. Con esta sim-
plificación aseguramos que el gobierno sea más ágil, más efi-
caz y que verdaderamente esté al servicio del pueblo. 

Notas

1 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se propone la modificación de di-
versos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de simplificación orgánica. 

2 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se propone la modificación de di-
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«De la diputada Liliana Ortiz Pérez, del PAN, posiciona-
miento relativo al dictamen.

"Con el permiso de la presidencia; compañeras y compa-
ñeros diputados: 

El dictamen que hoy se discute y pone a consideración de
esta asamblea, entre otras, una propuesta de graves conse-
cuencias en el pleno ejercicio del derecho a la educación de
nuestras niñas, niños y adolescentes. 

Se trata de una propuesta que acrecentará las diferencias de
acceso entre los estudiantes a los recursos didácticos dis-
ponibles, a la infraestructura, a las mejores prácticas peda-
gógicas, en suma, a una educación de calidad. 

Hoy se está proponiendo eliminar de nuestra Constitución
la existencia de un Sistema Nacional de Mejora Continua
de la Educación y del organismo público que lo coordina. 

La gran relevancia de la porción constitucional que se bus-
ca eliminar, radica en que hace visible el reconocimiento e
importancia de instituciones y mecanismos que trabajen
para que las y los niños de México cuenten realmente con
todas las condiciones para alcanzar el máximo logro edu-
cativo posible. 

En el dictamen, sin mayor análisis y sin la menor pizca de
interés, y con el solo dicho en la exposición de motivos,
que no en el decreto, de que las funciones que se pretenden
eliminar del texto del tercero constitucional pasarán a la
Secretaría de Educación Pública, se pretende suprimir de
tajo la generación de evidencia que hoy da la posibilidad a
los tomadores de decisión de seguir o cambiar el rumbo de
la política educativa nacional. 

Es claro que a este gobierno le dan miedo las instituciones
que generan información objetiva y confiable sobre las re-
percusiones de las decisiones que se toman en diversos ám-
bitos públicos, en donde el educativo no es la excepción. 

¿A qué le tiene miedo? Si estuvieran seguros de su actuar
honesto e incorruptible, de la pertinencia técnica de sus in-
tervenciones de política pública, de los resultados efectivos
para disminuir las brechas de desigualdad educativa de sus
programas y propuestas, no propusieran eliminar los orga-
nismos que nos dejan evidencia de los efectos de sus inter-
venciones como tomadores de decisiones. 

Hoy las instituciones que dan vida a una sociedad demo-
crática, están sucumbiendo y debilitándose ante la ignoran-
cia y el miedo de unos cuantos que, suponiendo sin conce-
der, tienen buenas intenciones, pero no quieren o no saben
actuar con rectitud y moralidad en los encargos públicos
que les han sido conferidos. 

En Acción Nacional no nos vamos a callar. Hoy de mane-
ra fuerte y clara advertimos, ante esta propuesta, el peligro
de acrecentar las inequidades existentes en nuestro sistema
educativo, del peligro de que se vuelva menos innovador y
menos eficaz en preparar a las y los estudiantes para el fu-
turo. 

Y lo decimos así porque, de acuerdo con el Foro Económi-
co Mundial, la desigualdad educativa en México rebasó el
promedio de la región latinoamericana y del mundo en
2023. 

Baste decir al respecto que en México hay 34.8 millones de
niños, niñas y jóvenes entre tres y 18 años que, por su edad,
deberían asistir a la educación obligatoria. Sin embargo, de
ellos, 6.4 millones no asisten a la escuela, es decir, el 18
por ciento. Pero lo peor de todo es que la mitad de los es-
tudiantes que no logran acceder a la educación formal per-
tenecen a algún grupo desfavorecido, tales como las comu-
nidades indígenas, personas con discapacidad, población
rural y afrodescendiente. 

Acción Nacional siempre ha estado de acuerdo con aque-
llas propuestas que mejoran las condiciones de aprendiza-
je en las escuelas mexicanas. Por ello, no dudamos en im-
pulsar en el pasado el que se instituyera un organismo que
contará con todas las herramientas que hicieran posible
comprender las necesidades de los estudiantes en nuestro
sistema educativo y, con ello, mejorar las estrategias edu-
cativas. 

El organismo funcionó con efectividad hasta el año 2019
que se reformó la Constitución, y se optó por un organismo
de menores alcances, y peores resultados. 

Porque reconozcámoslo, sí teníamos un mejor diseño insti-
tucional, pero las filias y fobias de algunos, en lugar de me-
jorar lo que se debiera mejorar, decidieron de tajo minimi-
zar y cancelar los avances y crear un organismo débil, que
poco ha podido hacer por acrecentar la calidad de todo
aquello que integra nuestro Sistema Educativo. 



Por eso hoy los invito a todos a reflexionar sobre las terri-
bles consecuencias de eliminar de tajo lo que aun el texto
constitucional vigente mandata en materia de mejora con-
tinua de la educación, sin plantear una alternativa que per-
mita reconocer su importancia. 

No nos permitamos volver a ese pasado donde la propia
Secretaría de Educación se hacía cargo de la evaluación de
sus acciones en materia educativa. Permitámonos fortale-
cer nuestras instituciones. Debilitar la institucionalidad de
la mejora continua, no fue una decisión correcta.  

Estamos ante la gran oportunidad de hacer las cosas mejor.
Devolvamos el carácter autónomo y la estructura al orga-
nismo de mejora continua. Seamos conscientes de que
nuestro país ha avanzado mucho en evitar que la autoridad
sea juez y parte en materia educativa. Recordemos que son
las instituciones las que constituyen la vida democrática
del país. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2024.— Di-
putada Liliana Ortiz Pérez (rúbrica).»



«De la diputada Verónica Martínez García, del PRI, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con su permiso señor presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

Hoy estamos aquí para oponernos nuevamente a otro golpe
más de Morena y nuestro derecho y a nuestra democracia. 

Con esta supuesta simplificación administrativa, que en los
hechos no es más que la mutilación administrativa de los
últimos eslabones de contrapeso político, es en los hechos
otra reforma más contraria al principio de progresividad
previsto en el artículo primero de nuestra Constitución. 

Los organismos constitucionalmente autónomos son entes vi-
gilantes de los derechos de los mexicanos, pues aseguran la
neutralidad, imparcialidad, así como garantía técnica y profe-
sionalismo en tareas estratégicas del quehacer público. 

Los organismos constitucionalmente autónomos son entes
vigilantes de los derechos de las y los mexicanos, pues
aseguran la neutralidad, imparcialidad, así como especiali-
zación técnica y profesionalismo en tareas estratégicas del
quehacer público. 

Son garantes de nuestros derechos, que evitan se apliquen
criterios o políticas públicas basadas en intereses, opinio-
nes o preferencias personales, además de impedir que haya
sesgos políticos o partidistas y cuya función principal es
otorgar certidumbre y transparencia en la toma de decisio-
nes en las materias de su competencia, más allá de los de-
finidos por la legislación aplicable. 

Por ejemplo, el INAI garantiza nuestros derechos a la in-
formación y el manejo ético y escrupuloso de nuestros da-
tos personales. Sin él y con el cambio propuesto, la trans-
parencia y el derecho a saber cómo y en qué se gastan los
gobiernos nuestros impuestos, quedará resumido a la ca-
prichosa decisión de un sólo funcionario con el enorme
riesgo de que esté supeditado a criterios políticos. 

Esto es una visión común de los gobiernos no democráti-
cos, regatear información a la prensa libre y a los ciudada-
nos, pues se deduce que las solicitudes de información tie-
nen un dolo inherente y que dicha información será
utilizada para "golpear" al partido en el gobierno. Es bajo
esa premisa que se suele regatear toda información públi-
ca, que se teme genere controversia que podría exhibir de-

ficiencias, inconsistencias u omisiones de los servidores
públicos. 

Más aún ahora, en un país donde casi toda la obra pública
y muchos de los servicios y adquisiciones son administra-
dos por las fuerzas armadas, el riesgo de que la tan citada
"seguridad nacional" cancele cualquier posibilidad de ac-
ceso a la información, sin una autoridad que confirme o re-
voque de manera independiente ese criterio, es enorme e
inminente. 

Otro retroceso más es la desaparición de la Comisión Fe-
deral de Competencia, con ello eliminamos toda garantía
de libre competencia y concurrencia, sin existir ninguna
autoridad autónoma que prevenga, investigue y combata
las prácticas monopólicas, así como las concentraciones y
demás restricciones para el funcionamiento eficiente de es-
tos mercados. 

Eliminar el Instituto Federal de Telecomunicación implica
volver al oscurantismo en materia de telecomunicaciones,
es poner en peligro la renegociación y los términos del T-
MEC, es llevarnos a un escenario que busca inhibir las in-
versiones y el desarrollo de dicho sector en beneficio de
mejores servicios y tarifas más accesibles para los mexica-
nos, como ha sido la constante en los últimos años.  

Sumado a esto, el retroceso judicial en materia de juzgados
especializados profesionales y autónomos, la incapacidad
para concertar desde ese espacio el desarrollo del sector
con certeza jurídica y garantía de libre competencia. 

Sólo esto originará miles de litigios donde los concesiona-
rios pretendan conseguir en tribunales la regulación objeti-
va y neutral que ya no tendrán por parte del Estado mexi-
cano. 

Manejar el combate a los monopolios o las telecomunica-
ciones con los criterios sesgados y políticos con los que la
administración pretendió manipular los contenidos de los
libros de texto gratuitos y adoctrinar ideológicamente des-
de las plataformas de conocimiento, lo que es una pésima
receta de cara a la renegociación del citado tratado comer-
cial celebrado en Estado Unidos y Canadá, por ello inclu-
so hasta la presidenta, recomendó en fechas recientes valo-
rar la pertinencia de su continuidad. 

En caso de Coneval es especial, ya que no ha merecido
mención alguna y el cual pretenden que sus funciones sean



asumidas por el INEGI. Cancelar la evaluación autónoma,
profesional e independiente de la política social es una in-
vitación a una barra libre de populismo del bienestar sin in-
dicadores, parámetros, transparencia y evaluación que per-
mitan mejorar los programas y focalizar estrategias para
obtener mejores resultados. 

Por último, la eliminación de la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, es otro
golpe al T-MEC, ya que estos organismos garantizan igual-
dad de competencia en todas las partes en el sector energé-
tico y la inhibición de inversiones en perjuicio de nuestra
salud, economía y bolsillo. 

En un régimen que genera energía y combustibles más ca-
ros y contaminantes, es necesario exista una competencia
real que nos permita transitar a las energías limpias y que
permita obtenerla a mejores precios en beneficio de nues-
tros bolsillos, y por ende, de nuestra economía con una ma-
yor generación de empleos directos e indirectos, y por su-
puesto, incrementar la tributación hacendaria. 

Compañeras y compañeros, lo que hoy están haciendo es
marcar el futuro de nuestro país, una reforma más que
aprueben que va en contra de la democracia, de la división
de Poderes, pero más allá de eso, una reforma que nos acer-
ca más a una dictadura de un régimen que juró respetar y
hacer valer la democracia en el país. 

Es cuanto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2024.—
Diputada Verónica Martínez García (rúbrica).»
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